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ASISTENCIA. 
 
El Diputado Presidente Rogelio 
Sánchez Cruz (PRI): 
 
Sírvase la Secretaría pasar lista de 
asistencia. 
 
Solicitamos sonido para el Secretario. 
 
El Diputado Secretario Héctor 
Hernández Guzmán (PRI): 
 
Aguilar Montes Agustín, Ahuja Pérez 
Alfredo, Amaro Cansino Antonio, 
Aranda Castillo Jaime, Bravo Castellanos 
Zenén, Carmona Morales Cristóbal, 
Carreño Gopar Dagoberto, Chávez 
Alvarado Saulo, Cruz Ramos José 
Humberto, Cruz Silva Isabel Carmelina, 
Cuevas Chávez Herminio Manuel, Diego 
Cruz Eva, España López Paola, García 
Henestroza Gerardo, Gómez Fuentes 
Etelberto, Gómez Orozco Carlos, 
Guerrero Sánchez Jorge Octavio, 
Hernández Caballero Magdiel, 
Hernández Guzmán Héctor, Juárez 
Martínez Heraclio, Juárez Mendoza 
Germán, Marín Sánchez María Teresa, 
Mejía García José Marcelo, Méndez Cruz 
Adrián, Mendoza Aroche Javier Sergio, 
Mendoza Santiago Fidel Cándido, 
Olivera Guadalupe Juan Bautista, Pineda 
Vera Francisca, Reyes Álvarez Felipe, 
Robles Montoya Ángel Benjamín, 
Rodríguez Ortiz Guadalupe, Romero 
López José de Jesús, Sánchez Cruz 
Rogelio, Serrano Toledo Félix Antonio, 
Silva Fernández Claudia del Carmen, 
Vásquez López Wilfredo Fidel, Vásquez 
Morales José, Vásquez Vásquez 
Floriberto, Velásquez Lavariega Gustavo, 
Vera Méndez Francisco Javier, Woolrich 
Fernández Perla Marisela, Zárate 
González Silvia Estela. 
 

Le informo Diputado Presidente que hay 
permisos de los Diputados y Diputadas 
Paola España López, Adrián Méndez 
Cruz, Agustín Aguilar Montes, Saulo 
Chávez Alvarado, María Teresa Marín 
Sánchez, Francisco Javier Vera Méndez, 
José Humberto Cruz Ramos, Etelberto 
Gómez Fuentes, Heraclio Juárez 
Martínez, Fidel Cándido Mendoza 
Santiago, Silvia Estela Zarate González, 
Javier Mendoza Aroche, Herminio 
Manuel Cuevas Chávez, Jaime Aranda 
Castillo, Eva Diego Cruz, Floriberto 
Vásquez Vásquez, Claudia del Carmen 
Silva Fernández, Carlos Gómez Orozco, 
Germán Juárez Mendoza, Antonio 
Amaro Cansino, José Vásquez Morales y 
Felipe Reyes Álvarez. 
 
El Diputado José de Jesús Romero 
López (PRD): 
(Desde su curul) 
 
Presidente, solicitaría en mi carácter de 
Coordinador de la Fracción 
Parlamentaria del PRD se me haga llegar 
una copia y en este momento se exhiban 
los permisos respectivos. 
 
El Diputado Presidente Rogelio 
Sánchez Cruz (PRI): 
 
De acuerdo al artículo 31 que dice: 
Cuando un Diputado no pueda asistir, 
permanecer en la sesión, deberá 
comunicarlo al Presidente, quien podrá 
otorgar la justificación correspondiente y 
el mismo caso será cuando se trate de 
enfermedad u otro motivo grave. 
 
Concedidos de acuerdo a la facultad que 
me confiere la fracción I del artículo 25 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Oaxaca. 
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Por supuesto Diputado Jesús Romero 
debo también decirles que el Diputado 
Zenén Bravo me acaba de llamar hace un 
momento por teléfono solicitando se le 
conceda licencia señor Secretario. 
 
¿Hay quórum Diputado Secretario? 
 
El Diputado José de Jesús Romero 
López (PRD): 
(Desde su curul) 
 
Presidente no me exhibió los permisos 
respectivos. 
 
El Diputado Presidente Rogelio 
Sánchez Cruz (PRI): 
 
¿Perdón? 
 
El Diputado José de Jesús Romero 
López (PRD): 
(Desde su curul) 
 
No exhibió los permisos respectivos. 
 
El Diputado Presidente Rogelio 
Sánchez Cruz (PRI): 
 
Ah si, si me permiten, por supuesto le 
haremos llegar copias de todos los 
permisos. 
 
El Diputado Ángel Benjamín Robles 
Montoya (CONVERGENCIA): 
(Desde su curul) 
 
Diputado Presidente. 
 
El Diputado Presidente Rogelio 
Sánchez Cruz (PRI): 
 
Si Diputado. 
 
El Diputado Ángel Benjamín Robles 
Montoya (CONVERGENCIA): 

(Desde su curul) 
 
Yo quisiera solicitarle respetuosamente, 
no solamente por las facultades que le 
confieren nuestro Reglamento, la ley 
Orgánica, sino simple y sencillamente 
por ética, que sí hiciera un extrañamiento 
de manera particular a los compañeros 
Diputados integrantes de la Fracción 
Parlamentaria del PRI, mi petición 
obedece a que la ausencia de los 
compañeros representa para un servidor, 
creo que prácticamente para todos los 
que nos encontramos en este Recinto, una 
burda maniobra para no celebrar la 
sesión del día de hoy, donde uno de los 
temas fundamentales a tratar es el inicio, 
la solicitud de inicio de un Juicio Político 
en contra del Titular del Ejecutivo Estatal, 
pareciera que con esta maniobra 
pretenden que el tema no se toque, yo 
creo que es todavía mas 
contraproducente, como quiera que sea 
todos sabemos que muchos Diputados 
que usted nombró se encuentran en la 
sede de este Poder Legislativo y que esta 
ausencia obedece pues a una estrategia 
política que deja muy mal parados a 
quienes así al tomaron y yo por supuesto 
que señalo de manera particular a mis 
compañeras y compañeros integrantes de 
la Fracción Parlamentaria del PRI, de 
quienes con toda sinceridad lamento que 
así haya sido y yo rogaría por eso, pues 
de acuerdo con sus facultades Presidente 
y por lo menos por ética les haga el 
extrañamiento correspondiente. 
 
El Diputado Presidente Rogelio 
Sánchez Cruz (PRI): 
 
Yo preguntaría ¿Hay quórum Diputado 
Secretario? 
 
El Diputado Wilfredo Fidel Vásquez 
López (PRD): 
(Desde su curul) 
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Señor Presidente le estoy solicitando el 
uso de la palabra. 
 
El Diputado Presidente Rogelio 
Sánchez Cruz (PRI): 
 
A ver Diputado. 
 
El Diputado Wilfredo Fidel Vásquez 
López (PRD): 
 
Señor Presidente, entiendo que por lo 
que nos acaba de leer tanto usted como el 
Secretario, aproximadamente dio usted el 
número de 20 Diputados que pertenecen 
a una sola fracción, me refiero a los 
Diputados del Revolucionario 
Institucional, con independencia de 
poder observar y tener a la vista los 
permisos que usted ha mencionado, le 
solicito atentamente que vistos estos 
documentos y si no justifica de acuerdo 
al Reglamento su ausencia, a pesar de 
que hayan solicitado no venir a la sesión, 
se les descuente su día como indica el 
Reglamento, toda vez que efectivamente 
a algunos Diputados los vimos 
deambular por los pasillos del Congreso, 
es decir, no quieren venir a la sesión por 
algún temor, por el momento 
desconocido pero explicable toda vez que 
en el orden del día hay algunos 
elementos que se contiene que son muy 
difíciles de comprender para ellos y de 
aprobar desde luego. 
 
Entonces por favor le suplico instruye a 
la Secretaría para que tome cuenta y a su 
vez haga el descuento correspondiente de 
las dietas de los Diputados ausentes que 
no justifican su falta, es todo, muchas 
gracias. 
 
El Diputado Presidente Rogelio 
Sánchez Cruz (PRI): 
 

Gracias Diputado, aplicaremos el 
Reglamento. 
 
¿Existe quórum Diputado Secretario? 
 
El Diputado Secretario Héctor 
Hernández Guzmán (PRI): 
 
No hay quórum ciudadano Presidente. 
 
El Diputado Presidente Rogelio 
Sánchez Cruz (PRI): 
 
En virtud de no existir el quórum legal 
requerido y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 
25, fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo se suspende esta sesión 
y en fundamento también en el artículo 
25, fracción II de la misma ley invocada, 
se convoca para el próximo jueves 25 de 
junio del año en curso a las 11:00 horas a 
Sesión Ordinaria. 
 
(El Diputado Presidente toca el timbre) 
 
 


